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Movimiento Juvenil Martiano 

PREÁMBULO 

 

Como parte de la gran familia que es la juventud cubana, desde su creación en el 

año 1989, el Movimiento Juvenil Martiano ha sido pilar esencial en la formación del 

hombre nuevo u homagno martiano en nuestra sociedad; sobre todo en un 

momento histórico para Cuba trascendental, en los albores del conocido período 

especial, cuando ya se respiraba el derrumbe del campo socialista.  

 

Ante ese contexto difícil y exigente, bajo la égida de nuestros próceres, con la guía 

moral de la dirección histórica de la Revolución, y siendo jóvenes consecuentes 

con el momento histórico, se decide la creación de un movimiento aglutinador de 

jóvenes que en torno a la figura del Maestro, del Apóstol de Cuba, del autor 

intelectual del Asalto a los cuarteles Moncada y Carlos Manuel de Céspedes; no 

dejara morir la hermosa idea de los Seminarios Juveniles de Estudios Martianos, 

que los mantuviera vivos, que los hiciera perdurar, siendo ese un objetivo supremo 

de la labor política e ideológica del Movimiento Juvenil Martiano.  

 

De igual modo el Movimiento Juvenil Martiano desde sus inicios pretendió hacer 

de los Seminarios una organización más amplia que abarcara también otros 

aspectos del quehacer cultural de los jóvenes en la vida de la nación; y sobre todo 

hacer realidad lo expresado en la Declaración Final del XVIII Seminario Nacional 

Juvenil de Estudios Martianos celebrado en Granma los días del 17 al 19 de mayo 

de 1990:  

 

“Seguiremos fieles al ideario martiano, continuaremos desarrollando los 

Seminarios como una de las vías para que las nuevas generaciones puedan 

profundizar en el estudio de la vida, la obra y el ejemplo de nuestro Héroe 

Nacional. Impulsaremos un Movimiento Juvenil Martiano que contribuya, además 

a educar a los niños, adolescentes y jóvenes de todo nuestro país en los ideales 

del Apóstol”.   



 3 

REGLAMENTO 
 
CAPÍTULO I 
 
Del nombre, misión, carácter y domicilio 
 

Artículo 1: Con la denominación de Movimiento Juvenil Martiano, la Unión de 

Jóvenes Comunistas creó, el 28 de enero de 1989, una estructura encargada de 

agrupar a los niños, adolescentes y jóvenes para realizar diversas actividades 

políticas, ideológicas y culturales, y organizar los Seminarios Juveniles de 

Estudios Martianos que venían celebrándose en todo el país desde enero de 

1972, por acuerdo del Primer Congreso Nacional de Educación y Cultura 

efectuado en 1971.  

 

Artículo 2: El Movimiento Juvenil Martiano tiene, como misión, promover entre las 

nuevas generaciones el estudio, la investigación, y la divulgación de la vida y la 

obra de nuestro Héroe Nacional José Martí y de los más altos valores de la nación 

cubana; siendo su carácter: patriótico, humanista, revolucionario y antimperialista; 

heredero de la más genuina tradición de lucha del pueblo cubano, su historia y 

autoridad moral. 

 

Artículo 3: El domicilio del Movimiento Juvenil Martiano radica en calle 13 entre D 

y E, municipio Plaza de la Revolución, provincia La Habana. 

 

CAPÍTULO II 
 
De los objetivos y atribuciones 
 

Artículo 4: El Movimiento Juvenil Martiano tiene como objetivos: 

 

a) Contribuir a la formación de sentimientos humanistas, patrióticos y 

revolucionarios en nuestros niños, adolescentes y jóvenes a partir del 

pensamiento de José Martí, los próceres de nuestra libertad y las enseñanzas del 
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Comandante en Jefe Fidel Castro, en función de alcanzar el HOMBRE NUEVO, el 

HOMAGNO martiano. 

b) Contribuir a la formación de una sólida cultura general integral en las nuevas 

generaciones de cubanos, formando en ellos hábitos de lectura, estudio y reflexión 

sobre cuestiones fundamentales que enfrentan en la vida cotidiana. 

c) Desarrollar en las nuevas generaciones el espíritu de sacrificio diario en función 

de mejorar el mundo en que vivimos, inculcándoles la vocación de SERVIR, de 

SER ÚTILES a su pueblo y a la humanidad. 

d) Divulgar el pensamiento martiano y los valores fundamentales de la nación 

cubana, en estrecha coordinación con la Oficina del Programa Martiano, el Centro 

de Estudios Martianos, la Sociedad Cultural José Martí, las Cátedras Martianas y 

las demás instituciones martianas del país, y mediante los nexos que se 

establezcan con aquellas instituciones que en el exterior trabajen claramente por 

objetivos comunes. 

e) Promover en el ámbito local, municipal, provincial y nacional acciones 

comunitarias como tertulias, peñas culturales, literarias e históricas, videos debate, 

barrios debate, concursos, talleres de reflexión, etc., en coordinación con 

instituciones educacionales y culturales, organizaciones de masas y sociales que 

propicien un conocimiento más profundo de la vida y la obra de José Martí y los 

valores fundamentales de nuestra historia patria. 

f) Desarrollar con organización, masividad, belleza y profundidad teórica los 

Seminarios Juveniles de Estudios Martianos, desde el Club hasta la nación. 

g) Promover publicaciones con los mejores trabajos surgidos de los Seminarios 

Juveniles de Estudios Martianos, en la prensa, revistas juveniles, la revista Honda 

de la Sociedad Cultural José Martí, las publicaciones digitales, entre otros 

espacios propicios para la divulgación del quehacer de nuestros niños, 

adolescentes y jóvenes. 

h) Promover con sistematicidad el “Diálogo de Generaciones” en aras de rescatar 

la memoria histórica de nuestra nación, elevando el conocimiento de la historia 

como eslabón esencial en la continuidad del proceso revolucionario; y con ello 

contribuir a la preparación cultural e ideológica de nuestros jóvenes.   
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Artículo 5: Para el logro de sus objetivos, el Movimiento Juvenil Martiano tendrá 

las atribuciones siguientes: 

 

a) Establecer relaciones con instituciones culturales, educacionales, científicas, así 

como con organismos, organizaciones estudiantiles, sociales y de masas, y 

movimientos juveniles afines a sus propósitos. 

b) Diseñar la estrategia y las directivas fundamentales por las que debe regirse el 

trabajo anual del Consejo Nacional, los Consejos Provinciales y Municipales, los 

Clubes Patrióticos Amigos de Martí y los Clubes Juveniles Martianos. 

c) Convocar al Seminario Juvenil de Estudios Martianos, estableciendo los temas 

de mayor actualidad en el ámbito nacional e internacional, así como a la 

realización de actividades en ocasión de la Semana Martiana, los Días del Hombre 

de la Edad de Oro y el resto de los concursos y encuentros que el MJM organice. 

d) Representar a la Unión de Jóvenes Comunistas en actividades relacionadas 

con sus objetivos cuando el Buró Nacional lo designe. 

e) Otorgar las distinciones y premios, a aquellas personas naturales y jurídicas, 

que se destaquen en el estudio, divulgación en investigación de la vida y obra de 

José Martí y de y de los más altos valores de la nación cubana. 

 

CAPÍTULO III 

De la estructura, funciones y sistema de trabajo 

 

Sección Primera: De los órganos de dirección. 

 

Artículo 6: La estructura organizativa del Movimiento Juvenil Martiano está 

compuesta por los Consejos, Nacional, Provincial y Municipal, por un Comité 

Ejecutivo Nacional así como por los Clubes Patrióticos Amigos de Martí y los 

Clubes Juveniles Martianos, devenidos células básicas del trabajo y la actividad 

desplegada por el Movimiento Juvenil Martiano. 
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Artículo 7: El Consejo Nacional es el máximo órgano de dirección del Movimiento 

Juvenil Martiano. Sesionará de manera ordinaria una vez al año; y de manera 

extraordinaria cuando sea convocado por el Presidente Nacional. 

 

Artículo 8: El Comité Ejecutivo lo hará dos veces al año; y cuando así sea 

convocado por el Presidente Nacional, lo hará extraordinariamente.   

 

Artículo 9: El Consejo Nacional está integrado por: 

 

a) El Presidente Nacional del Movimiento Juvenil Martiano, que será aprobado por 

el Buró Nacional de la UJC a propuesta del Consejo Nacional. 

b) Un vicepresidente nacional que será electo por el Consejo Nacional del MJM y 

aprobado por el Buró Nacional de la UJC. 

c) Un organizador electo por el Consejo Nacional del MJM y aprobado por el Buró 

Nacional de la UJC. 

d) Tres coordinadores regionales que serán electos por el Consejo Nacional del 

MJM y aprobados por el Buró Nacional de la UJC. 

e) Los representantes de las FAR y el MININT. 

f) Los Presidentes de los Consejos Provinciales del Movimiento Juvenil Martiano y 

el Presidente del Municipio Especial Isla de la Juventud.  

g) Los Presidentes del Movimiento Juvenil Martiano en aquellos centros 

nacionales que por su importancia estratégica sean aprobados por el Buró 

Nacional de la UJC, a propuesta del Consejo Nacional.  

h) Los jefes de las comisiones de trabajo y otros colaboradores con la actividad del 

movimiento en todas las provincias del país, a propuesta del Consejo Nacional del 

MJM.     

 

Artículo 10: El Comité Ejecutivo del MJM estará integrado por el presidente, el 

vicepresidente, los coordinadores, el organizador y los jefes de las comisiones de 

trabajo. 
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Artículo 11: El Consejo Nacional tiene las siguientes funciones: 

a) Convocar al Seminario Nacional Juvenil de Estudios Martianos. 

b) Aprobar la Estrategia de Trabajo Anual del Movimiento Juvenil Martiano. 

c) Otorgar el Premio JOVEN PATRIA, máxima distinción del Movimiento Juvenil 

Martiano. 

d) Conocer, debatir y aprobar el Informe de Balance Anual presentado por el 

Presidente Nacional. 

e) Proponer y aprobar la modificación de este REGLAMENTO. 

f) Organizar, dirigir y controlar el cumplimiento de los objetivos trazados, los 

acuerdos adoptados en sus reuniones de trabajo y las tareas que le sean 

asignadas por la Unión de Jóvenes Comunistas. 

g) Analizar la situación existente y el funcionamiento del movimiento en sus 

relaciones con las demás organizaciones y trazar líneas para el mejoramiento o 

mantenimiento de estas. 

h) Aprobar las estrategias de trabajo de las comisiones, para ser propuestas al 

Buró Nacional de la UJC por el Presidente Nacional.   

i) Evaluar el cumplimiento de las estrategias de trabajo del MJM. 

 

Artículo 12: El Comité Ejecutivo tiene las siguientes funciones:  

a) Elaborar la estrategia de trabajo de la organización para el próximo año. 

b) Elaborar las convocatorias a seminarios, eventos, concursos, diálogos y otras 

actividades políticas o culturales de nivel nacional, que sean auspiciados por el 

movimiento. 

c) Organizar los seminarios, eventos, concursos, diálogos y otras actividades 

políticas o culturales que desarrolle el MJM. 

d) Elaborar los informes a presentar al Buró Nacional de la UJC por el presidente 

nacional. 

e) Preparar y organizar con antelación las reuniones del consejo nacional. 

f) Revisar las estrategias propuestas por las comisiones de trabajo para 

presentarlas al Consejo Nacional. 
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Artículo 13: Las funciones de los cargos de dirección del Movimiento Juvenil 

Martiano a cada nivel se anexan en documento metodológico a este Reglamento.  

 

De los Consejos Provinciales. 

 

Artículo 14: El Consejo Provincial es la máxima instancia del Movimiento Juvenil 

Martiano a ese nivel. Se reunirá de forma ordinaria dos veces al año; y 

extraordinariamente lo hará cuando sea convocado por el Presidente Provincial 

del Movimiento Juvenil Martiano. 

 

Artículo 15: El Consejo Provincial del Movimiento Juvenil Martiano estará 

integrado por: 

a) El Presidente Provincial, propuesto por el Consejo Provincial y aprobado por el 

Buró Provincial de la UJC, en consulta con el Presidente Nacional del Movimiento 

Juvenil Martiano. 

b) Un Vicepresidente a propuesta del Consejo provincial y aprobado por el buró 

provincial. 

c) Los representantes de las FAR y el MININT. 

b) Los Presidentes de los Consejos Municipales del Movimiento Juvenil Martiano.  

c) Los Presidentes del Movimiento Juvenil Martiano en aquellos centros 

provinciales que por su importancia estratégica sean aprobados por el Buró 

Provincial de la UJC, a propuesta del Consejo Provincial, además de 

colaboradores con la actividad del movimiento. 

 

Artículo 16: El Consejo Provincial tiene las siguientes funciones: 

a) Convocar al Seminario Provincial Juvenil de Estudios Martianos, dentro de los 

parámetros establecidos por el Consejo Nacional y en el período definido por este. 

b) Aprobar la Estrategia de Trabajo Anual del Consejo Provincial del Movimiento 

Juvenil Martiano. 

c) Proponer al Consejo Nacional del Movimiento Juvenil Martiano las personas 

naturales o jurídicas para otorgarles el Premio JOVEN PATRIA.  
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d) Otorgar los Reconocimientos y Distinciones que establezca, previa aprobación 

del Buró Provincial de la UJC, especialmente el Premio ABDALA, otorgado sólo a 

este nivel. 

e) Conocer, debatir y aprobar el Informe de Balance Anual presentado por el 

Presidente Provincial. 

f) Organizar, dirigir y controlar a ese nivel el cumplimiento de los objetivos y los 

acuerdos adoptados en sus reuniones, así como de las tareas que le sean 

asignadas por el Consejo Nacional del Movimiento Juvenil Martiano y el Buró 

Provincial de la Unión de Jóvenes Comunistas. 

 

De los Consejos Municipales: 

 

Artículo 17: El Consejo Municipal es la máxima instancia del Movimiento Juvenil 

Martiano a ese nivel. Se reunirá de forma ordinaria tres veces al año; y 

extraordinariamente lo hará cuando sea convocado por el Presidente Municipal del 

Movimiento Juvenil Martiano. 

 

Artículo 18: El Consejo Municipal del Movimiento Juvenil Martiano estará integrado 

por: 

a) El Presidente, propuesto por el Consejo Municipal y aprobado por el Buró 

Municipal de la UJC, en consulta con el Presidente Provincial del MJM. 

b) Un Vicepresidente a propuesta del Consejo Municipal y aprobado por el Buró 

del Municipio. 

c) Los Presidentes de los Clubes Juveniles Martianos y los Clubes Patrióticos 

Amigos de Martí  

d) Los colaboradores con la actividad del movimiento. 

 

Artículo 19: El Consejo Municipal tiene las siguientes funciones: 

a) Convocar a los eventos, concursos y seminarios que sean auspiciados por el 

MJM, dentro de los parámetros establecidos por el Consejo Provincial y en el 

período definido por este. 
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b) Aprobar y evaluar el cumplimiento la Estrategia de Trabajo Anual elaborada por 

el presidente. 

c) Proponer al Consejo Provincial del Movimiento Juvenil Martiano las personas 

naturales o jurídicas para otorgarles los Premios ABDALA y JOVEN PATRIA. 

d) Otorgar, con previa aprobación del Buró Municipal de la UJC, el Premio 

ISMAELILLO, así como otros reconocimientos que establezca. 

e) Aprobar el Informe de Balance Anual propuesto por el Presidente Municipal. 

 

Sección Segunda: De las organizaciones de base. 

 

Artículo 20: Los Clubes Juveniles Martianos y los Clubes Patrióticos Amigos de 

Martí, son las estructuras básicas del Movimiento Juvenil Martiano. Su mandato 

principal es aquel en que el Maestro nos pide: “Haz algo bueno cada día en 

nombre mío”, el cual debe ser acatado por todo sus integrantes pues será la base 

de la autosuperación permanente y la confirmación práctica de la utilidad de la 

virtud. 

 

Artículo 21: Los Clubes Patrióticos Amigos de Martí agrupan a niños y 

adolescentes de las enseñanzas Primaria, Secundaria Básica y Especial, tanto en 

las escuelas como en la comunidad, para realizar actividades orientadas por el 

propio Movimiento Juvenil Martiano, las instituciones martianas, organismos 

formadores, organizaciones de masas, estudiantiles y movimientos juveniles en 

cuya labor deben auxiliarse además, de los padres o familiares de los pioneros.  

 

Artículo 22: Los Clubes Patrióticos Amigos de Martí se constituirán en aquellos 

centros educacionales o comunidad donde estén creadas las condiciones para 

ello, sin suplantar el trabajo que en dichos lugares se realice en aras del estudio y 

la divulgación de la vida y obra del Apóstol de la Independencia, constituyendo su 

existencia un complemento para la realización de tan importante labor.  
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Artículo 23: Los Clubes Patrióticos Amigos de Martí se organizan de la siguiente 

manera: 

 Estarán formados por 3 pioneros como mínimo. 

 Lo presidirá un pionero del colectivo, y será tutorado por un maestro 

designado por la dirección del centro. 

 En las comunidades será presidido por un pionero de la comunidad donde 

se organice y será tutorado por el joven de la comunidad que los atienda 

designado por la dirección del MJM en el territorio. 

 El maestro designado será el representante de los clubes que en su centro 

se organicen, así como el joven seleccionado lo será del club en la 

comunidad y responderán a su vez al Vicepresidente del Consejo Municipal 

del MJM. 

 Coordinarán todas sus actividades con las direcciones de las Cátedras 

Martianas y se regirán metodológicamente por ellas, cuyas actividades 

reforzarán siempre con vistas a lograr mejores resultados. 

 Contribuirán al buen desarrollo de todas las actividades orientadas por la 

OPJM relacionadas o no con la obra del Apóstol. 

 El momento más importante de los Clubes será la celebración de su 

Seminario, porque en él se resume el trabajo de un año, y saldrán aquellas 

creaciones que los representarán en los niveles superiores. 

 

Artículo 24: Los Clubes Patrióticos Amigos de Martí, cumpliendo el mensaje 

martiano: “Los niños son la esperanza del mundo”, deben realizar diversas 

actividades que respondan a los objetivos del movimiento. Ejemplo de ellas 

pudieran ser las siguientes: 

 El estudio de la vida y la obra de José Martí, utilizando principalmente los 

Cuadernos Martianos y La Edad de Oro; y el estudio del pensamiento del 

Comandante en Jefe Fidel Castro y su relación con los niños. 

 La participación activa en el Movimiento de Pioneros Exploradores, 

vinculándolo al amor de Martí por la naturaleza y su utilidad en la defensa 

de la patria y la vida del hombre. 
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 La participación en Acampadas, Paradas y Desfiles Martianos que realiza la 

OPJM. 

 La participación en concursos relacionados con la vida y obra del Apóstol. 

 La realización de actividades a propósito de la Jornada “El Hombre de la 

Edad de Oro” y la Semana Martiana.  

 

Artículo 25: Los Clubes Juveniles Martianos agrupan a los jóvenes de 15 a 35 

años de todas las esferas de la vida social, siendo los aspectos a tener en cuenta 

para su funcionamiento los siguientes: 

 Se pueden organizar en los centros de la Enseñanza Media Superior, 

Universidades, en todos los centros laborales, seminarios religiosos, 

comunidades, unidades militares de las FAR y el MININT y en los centros 

de rehabilitación de conducta, siguiendo las indicaciones establecidas por el 

organismo rector de esas entidades. 

 Deben estar compuestos por no menos de 3 miembros. 

 Estará dirigido por un Presidente seleccionado entre sus miembros. 

 El acto de constitución del Club se realizará en la forma y lugar que 

determinen sus miembros, dejando constancia de la creación del mismo.  

 En el caso de las FAR y el MININT, la creación de Clubes estará ajustada a 

las orientaciones emitidas al respecto por estas instituciones y que serán 

asumidas por el Consejo Nacional del MJM. 

 Cuando el Club esté compuesto por más de diez miembros, se podrá 

seleccionar un vicepresidente. 

 El Presidente se encargará de planificar, dirigir y controlar todas las 

actividades que realice el Club, dando cumplimiento a aquellas 

orientaciones emanadas de las direcciones Nacional, Provincial y Municipal, 

en ese orden. Será el responsable de dar seguimiento a las investigaciones 

que se realicen dentro del club para la participación en el seminario de base 

y municipal. 

 El Vicepresidente cumplirá las orientaciones y tareas que el Presidente le 

encomiende, y lo sustituirá en caso necesario. 
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 El Club se reunirá las veces que resulten necesarias y así lo crea su 

Presidente.  

 El evento más importante del Club Juvenil Martiano es la celebración de su 

Seminario. En él se expondrá lo mejor de la labor realizada por sus 

miembros en el año, y de él saldrán aquellos trabajos que lo representarán 

en el nivel inmediato superior y que por su calidad y originalidad pueden 

llegar a convertirse en PREMIO NACIONAL del Seminario Juvenil de 

Estudios Martianos. 

 En caso de que un miembro deje de ostentar las cualidades éticas, 

humanas y revolucionarias que deben caracterizar a cada integrante del 

MJM, inmediatamente quedará fuera de nuestra membresía lo cual se hará 

constar en acta correspondiente a la reunión donde se adopte esta 

decisión. 

 

Artículo 26: Los Clubes Juveniles Martianos, cumpliendo el mandato del Apóstol 

“Elévate pensando y trabajando”, deben realizar diversas actividades que 

respondan a los objetivos del movimiento.  Ejemplo de ellas pudieran ser las 

siguientes: 

 Círculos de Estudio sobre la vida y la obra de nuestro Héroe Nacional José 

Martí, la Historia de Cuba, y el pensamiento del Comandante en Jefe Fidel 

Castro. 

 Espacios de debate sobre temas de actualidad para los jóvenes, a la luz del 

pensamiento ético, humanista y revolucionario de José Martí, y las 

enseñanzas del Comandante en Jefe Fidel Castro. 

 Vídeos debates sobre filmes, documentales, etc., que contribuyan al 

enriquecimiento cultural y espiritual de nuestros jóvenes. 

 Tertulias literarias e históricas donde puedan intercambiar conocimientos y 

aprender de conjunto. 

 Peñas artísticas y culturales. 

 Visitas a museos, lugares y sitios históricos y culturales, donde puedan 

estar en contacto directo con nuestra memoria patrimonial y cultural. 
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 Actividades en barrios y comunidades. 

 Acciones relacionadas con la reforestación y el cuidado del medio 

ambiente. 

 La protección y embellecimiento de tarjas y monumentos históricos. 

 Ascensos a montañas, acampadas, caminatas, marchas, excursiones, etc., 

que forjen la voluntad individual, el espíritu de solidaridad entre sus 

miembros, y los hábitos de convivencia sana con la naturaleza como parte 

indispensable de la cultura general integral. 

 

Artículo 27: El Movimiento Juvenil Martiano adopta el siguiente sistema de trabajo 

de carácter general: 

A nivel nacional 

1 reunión del Consejo Nacional de forma ordinaria en el mes de mayo. 

2 reuniones del Comité Ejecutivo en los meses de febrero y octubre. 

2 reuniones de Presidentes Provinciales en los meses de marzo y noviembre. 

A nivel provincial 

2 reuniones del Consejo Provincial de forma ordinaria en los meses de abril y 

diciembre.  

2 reuniones de Presidentes Municipales en los meses de febrero y septiembre. 

A nivel municipal 

2 reuniones del Consejo Municipal de forma ordinaria en los meses de marzo y 

octubre. 

2 reuniones de Presidentes de Clubes Martianos en los meses de febrero y 

septiembre.  

A nivel de base 

2 reuniones de los Clubes Juveniles Martianos en los meses de marzo y octubre.  

 

Sección Tercera: De la Cátedra Nacional del Movimiento Juvenil Martiano. 

 

Artículo 28: Se constituye dentro del Movimiento Juvenil Martiano, como su núcleo 

investigativo, la Cátedra Nacional “La idea del bien”, que tendrá la misión de 
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organizar y orientar la investigación del Ideario Martiano en toda su cosmovisión e 

integralidad, contribuyendo así a la enseñanza del legado ético del Apóstol en la 

juventud cubana 

 

Artículo 29: La Cátedra “La idea del bien” tendrá los siguientes objetivos: 

 

a) Desarrollar una labor de investigación, divulgación y educación en el 

pensamiento martiano con énfasis en potenciar una cultura política y una cultura 

de hacer política en consonancia a los desafíos de la humanidad.  

b) Organizar talleres, encuentros y cursos relacionados a la vida, la obra y el 

pensamiento martianos así como sobre diversas temáticas que tengan un vínculo 

con José Martí, la Escuela Cubana de Pensamiento y notables figuras del 

pensamiento universal.  

c) Trabajar de conjunto con el Consejo Nacional de Cátedras Martianas en aras 

del cumplimiento de los objetivos de la Cátedra de Pensamiento del propio MJM. 

d) Establecer vínculos y relaciones de trabajo con instituciones académicas, 

docentes, culturales y formadoras del país que coadyuven al logro de la misión de 

la misma. 

e) Dirigir la divulgación de las actividades científicas y otras afines que realice el 

MJM mediante una publicación seriada impresa o digital.  

g) Contribuir a la implementación del “Diálogo de Generaciones” y a la formación, 

desde la ética, el humanismo y el antiimperialismo de José Martí, de una cultura 

martiana de hacer política en la juventud cubana y de otras partes del mundo.   

 

CAPÍTULO IV 

De los miembros, atributos, Seminarios Juveniles de Estudios Martianos, 

vías de ingreso y otras acciones.  

 

Artículo 30: Podrán pertenecer al Movimiento Juvenil Martiano todos los niños, 

adolescentes y jóvenes cubanos hasta los 35 años, que quieran estudiar, 

investigar y promover el pensamiento y la obra de José Martí y los valores 
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fundamentales de la nación cubana, así como los niños, adolescentes y jóvenes 

nacidos en otros países que se encuentren estudiando o residiendo en Cuba, 

siempre que reúnan las condiciones morales afines a nuestros propósitos. 

 

Artículo 31: Todos los participantes en las actividades auspiciadas por el MJM, 

especialmente en los seminarios, si lo desean, pueden empezar a ser miembros 

del mismo; a través de los clubes existentes, o de la solicitud personal, 

dirigiéndose al presidente o vicepresidente municipal y en su defecto al presidente 

o vicepresidente provincial. 

 

Artículo 32: Para ingresar al MJM no es obligatorio pertenecer a un club pero se 

debe llenar una planilla y todo club del MJM tiene la facultad de ingresar a nuevos 

miembros.  

 

Artículo 33: El Consejo Nacional del Movimiento Juvenil Martiano, con la 

aprobación del Buró Nacional de la Unión de Jóvenes Comunistas, instituyó el 

Premio JOVEN PATRIA como su máxima distinción, la que será otorgada a 

aquellos niños, adolescentes y jóvenes cubanos o extranjeros que se destaquen 

en la promoción y divulgación de los mejores valores de nuestra identidad 

nacional, latinoamericana y universal. Excepcionalmente podrá entregarse a 

personalidades e instituciones y organizaciones destacadas en la formación de las 

nuevas generaciones, criterios que igualmente se seguirán en el caso de los 

Premios ABDALA e ISMAELILLO de los niveles provincial y municipal 

respectivamente.  

 

Artículo 34: El emblema que identifica al Movimiento Juvenil Martiano está 

formado por una estrella como elemento base, que representa la elección que hizo 

nuestro Héroe Nacional ante la otra alternativa que era el yugo; su color rojo 

significa la acción que debe caracterizarnos y la fuerza, claridad, honradez y 

firmeza de nuestras ideas. Sobre la estrella se afirma una pluma en la que se 

refleja de perfil el rostro de José Martí, que significa la elevada cultura que nutre al 
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pensamiento cubano en doscientos años de desarrollo, y el deber de nuestros 

miembros de contribuir con su talento e inteligencia a elevar la cultura general 

integral del pueblo como garantía más firme de nuestra libertad. El nombre de 

nuestro Movimiento rodea, como las ramas del laurel, a la acción y la cultura 

representadas por la estrella y la pluma, y simboliza la voluntad de que estos dos 

atributos sean siempre patrimonio de las más jóvenes generaciones de cubanos. 

El emblema muestra debajo su propio reflejo en colores más tenues, esto significa 

que las generaciones que han sido convocadas por él en distintas etapas, 

continúan presentes en nuestra actual labor y nos nutren con su experiencia y sus 

conocimientos que alguna vez contribuimos a formar. 

Su imagen gráfica es esta: 

 

 

 

 

 

Artículo 35: El Seminario Juvenil de Estudios Martianos es el evento fundamental 

que realiza el Movimiento Juvenil Martiano, siendo cada una de sus etapas una 

verdadera fiesta del conocimiento y la cultura. Se inicia en el club, y continúa en el 

centro, el municipio, la provincia hasta llegar al Seminario Nacional, momento 

supremo de nuestra labor, donde se resume todo el trabajo desarrollado en el año. 

 

Artículo 36: Los Seminarios Juveniles de Estudios Martianos se realizarán 

anualmente en la base, municipio, provincia, y nación, proponiéndose el 

cronograma para su realización en cada convocatoria.  

 

 

 

 


